
 

 

Ibagué Tolima, abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. Y OTRO CONTRA SALOMÓN 

RICAURTE CHAMBUETA RADICACIÓN No.2019-00332-00.- 

 

Se AVOCA conocimiento de las diligencias provenientes del Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de esta ciudad, en el cual se remitió el 

expediente digital ejecutivo con garantía hipotecaria instaurado por  

Carlos Arturo Carvajal Mejía contra Salomón Ricaurte Chambueta, 

con radicación No.2022-00035-00, a fin de que se inicie el respectivo 

trámite. 

 

Por su parte, se ordena tener como válida la actuación surtida por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, vuelva el negocio al despacho 

para proveer. 

 

     

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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